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Se suscribe á este Boletín/ 
que sale los miercoles y sá-
b a d o s e n la imprenta y l i -
brería J e Manuel Santama-
ría á 8 reates mensuales lle-
vado á las casas de losSeao -
res suscritiores. 

E n las provincias á 10 rs* 
al mes franco de porte-

Las reclamaciones, avi— 
sos ó artículos s¿ remitirán 
á la redacciou francos de por-
t e , sin cuyo requisito no s e 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A M I S M A . 

Circular núm. 267. 

El Sr, Regente de la Audiencia- territo-
rial de Granada me ha dirigido la circular 
siguiente. • •-> ••• '* 

A este superior Tribunal se ha liecbó no-
toria la Real urden siguiente. 

"Ministerio de Gracia y J u s t i c i a . = P o r el 
•Ministerio de la Gobernación de la Península 
se ha comunicado al de Gracia y Justicia de 
mi cargo en 12 del actual la orden dirigida 
por aquel al Director general de presidio»- én 
4 J de Marzo última que su iettor es como si-
ígue%=La Regencia provisional del Beino en-
terada de la esposicion de V. S . de . 1 ° del 
corriente proponiendo la supresión de los p re -
sidios correccionales de Córdoba, Jaén t T a r i -
fa,, Zamora., Valladolid, y Yicloria por las fun-
dadas razones qae espresa de escaces de fuer-
za en estos establecimientos para llenar los 
objetos que el Gobierno se propuso en la cir-
cular de 11 de Enero último, y por el consi-
derable ahorro de sueldos de plana mayor, 
gastos de reparos y entretenimiento ios 
edificios que ocupan y demás que son consi-
guientes, ha venido en aprovar dicha supre-
sión en los términos que V . S. propone.—Lo 
que de orden de S . A . el Regente del Reinó 
trasladoá V . S . para cOQOcirniento d e ese T r i -
bunal y á fin de que lo ponga en el de los 
Jueces de 1.a instancia de su territorio á los 
efectos oportunos. Dio« guarde á V". S . mu-
chos años. Madrid á 25 de Julio de •1841.— 
Alonso* — S r . Begente de la Audiencia de 
Granada." 

En su vista se ha acordado su cumplimiento 
y que para que lo tenga en todas sus partes 
se circule por medio del Boletín oficial de las 
respectivas provincias á los]] Jaeces de 1. a ins-
tancia del territorio. 

En su consecuencia lo comunico á Y . de 
orden de dicho superior Tribunal para so mas. 
puntual y devida egecucion. Dios guarde á V . 
muchos años. Granada 7 de Agosto de 1841.-— 
Doctor Damian Serrano y Diaz. 

Y se inserta en el Boletín oficial para no-
ticia de los Jueces de primera instancia de 
esta provincia. Almería 17 de Agosto de 1841. 
s=Geróniaao Muñoz y López. 

Núm. 268. 

El Excmo. Sr. Ministro de la* Gober-
nación de la Península me ha. comunicado 
con Jecka 18 del actual la orden y decreto 
{¡ae sigue.-

" S . A . el Regente del Reino ha tenido á 
bien dirigirme con fecha 12 del actual el de-
creto ' siguiente. = T o m a n d o en consideración 
loque habéis espuesto de acuerdo con el con-
sejo de Ministros, he teuido á bien decretar 
como Regente del Beino, en nombre y duran-
te ta menor edad de la Reina Doña Isabel II 
lo siguiente.—Art» 1. 0 Se concede una con-
decoración cívica conforme al adjunto mode!o> 
á los concejales del Ayuntamiento constitucio-
nal de Madrid y vocales de su Diputación pro-
vincial que lo eran en 1. ° de Setiembre de 
1840, y á los Milicianos nacionales y demás 
ciudadanos que tomaron parte en el espontá-
neo pronunciamiento de dicho dia- Art. 2 . ° 
Esta condecoracion que se llevará al pecho 
pendiente de un?, cinta encarnada, amarilla y 

j verde, se concede igualmente: primero, ¿ los 
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